
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
       Proceso:   VERBAL 

                  (RESCISIÓN POR NULIDAD) 
       Radicado:  110014003016 2022 00850 00 
       Demandante:  LEIDY YAMILE NIÑO GONZALEZ Y OTROS. 
       Demandado:       SANDRA MILENA NIÑO MURCIA Y OTROS. 

                                                                                       
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  
 
1.- RECONOCESE al abogado LUIS ORLANDO VEGA como apoderado de 
la demandada SANDRA MILENA NIÑO MURCIA,2 y de los herederos 
determinados de EDUARDO SANTOS NIÑO RINCON (q.e.p.d.)., 
WILSON ARMANDO NIÑO MURCIA, JOSE ORLANDO NIÑO 
MURCIA y BLANCA INES MURCIA DE NIÑO., en los términos y para los 
fines del poder conferido.3 
 
2.- Tener por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a SANDRA 
MILENA NIÑO MURCIA y los herederos determinados de EDUARDO 

SANTOS NIÑO RINCON (q.e.p.d.)., WILSON ARMANDO NIÑO 
MURCIA, JOSE ORLANDO NIÑO MURCIA y BLANCA INES MURCIA 

DE NIÑO 4 (Art 301C.G.P.). 
 
2.1.- ADVERTIR a los demandados relacionados en el numeral anterior, que, 
si su notificación ya se había surtido con antelación, valdrá la primera y no la 
declarada en el numeral precedente.  
 
3.- COMPÁRTASELE el vínculo del proceso al abogado reconocido en el 
numeral 1º, y contrólese el término de traslado. (Art 91 C.G.P.) 
 
4.- TOMAR NOTA que el apoderado, contesto la demanda, presentó 
excepciones previas y de fondo a las cuales se le dará el trámite 
correspondiente, una vez se cumpla la orden contenida en el numeral 
anterior. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                   JUEZ 
                                 

 
1 Dto pdf. 44 exp. dig. 
2 Dto pdf 42 pags 3 y 5 ibidem. 
3 Dto pdf 45 pags 3 y 5 ib. 
4 Dto pdf 42 y 45 ib. 
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